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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O?2/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DE¡.INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECTORATES
y pARTtctpAcló¡t cTUDADANA y euE EMANA DE rA comlslóru EJEcuTlvA
pERMANENTE DE AsuNTos luniolcos, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA [A
coNVocAToRrA pARA pARTtctpAR EN tA RED DE corurRRtoníR.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtc¡c¡ótt DE tA tEy ESTATAI DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA,

REGTAMENTARTA o¡t Rnrícuto r9 Brs DE rA coNsTrrucrór.r potílce DEL EsTADo

¡.IBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del Artículo

l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el pórrofo

que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017, deberó

oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios referentes

o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley ontes

mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/I58/2018,
medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo los procedimientos de los

meconismos de poriicipoción ciudodono. del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2O19. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I46/2019, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los procedimientos de los meconismos de porticipoción

ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4. lNlClO DE [A PANDEMIA. De conformidod con lo informoción.oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudod de Wuhon de lo Repúblico Pofulor

Chino, inició un brote de neumonío denominodo COVID-19- (CORONAVTRUS)
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se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo diversos poísesr, siendo lo

Repúblico Mexicono uno de ellos.

5. COMUNICADO OFlClAt DE tA OGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD. El once

de mozo del oño dos mil veinTe, lo Orgonizqción Mundiol de lo Solud, decloró de

monero formol que el brote de Coronovirus COVID-.l9, posó de ser uno epidemio o

uno "pondemio" en el mundo, por lo coniidod de cosos de contogio y de poíses

involucrodos, osí como los niveles olormontes de propogoción, por lo que en el

supuesto de nuestro poís, o portir de lo fecho señolodo y o fin de procuror lo

seguridod en lo solud de lo ciudodonío osícomo de quienes visiten el poís se hon

odoptodo medidos de higiene, suspensión de eventos mosivos, filtros sonitorios en

escuelos, instituciones de gobierno y de iniciotivo privodo. osí como lo suspensión

de ociividodes en su coso, entre otros.

6. REUNION INFORMATIVA OPLE, MOREIOS. El dío dieciocho de mozo del dos

mil veinte, en los insTolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo uno reunión en lo que personol de los

Servicios de Solud dependiente de lo Secreiorío de Solud del Estodo, dio o conocer

los foses del COVID-i9 osí como los medidos de prevención.

7. ACUERDO CONSEJO DE SATUBRIDAD GENERAI'z. Que el veintiTrés de mozo del

dos mil veinte, fue publÌcodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el ocuerdo

dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol reconoce lo

"epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-19) en México como

uno enfermedod grove, de otención prioriiorio, osí como el estoblecimienlo de

octividodes de preporoción y respuesto o dicho "epidemio", determinondo

medidos, como el trobojo desde el hogor, lo ideniificoción del grupo vulneroble y

el estoblecimiento de medidos de higiene entre otros, o efecto de controrreslor lo

propogoción del virus couso de lo pondemio.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veinTitrés de mozo del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Eleciorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó el

ocuerdo relolivo o lo implementoción de medidos o fin de prevenir lo propogoción

who.ini/es/emergencies/diseqses/novel-coronovirus-20 I 9

.2 http://dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=5590ì 57 &fecho=23l03l2O2O
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del COVTD-I9, enlre los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol, osí

como de lo ciudodonío en generol.

?. ACUERDO, SECRETARíE O¡ SATUD DEt GOBIERNO FEDERAI. Que elveinlicuoTro

de mozo del dos milveinte, lo Secretorío de Solud del Gobierno Federol, emitió un

ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preveniivos que se deberíon

esloblecer poro lo mitigoción y control de los riesgos poro lo solud que implico el

SARS-COV2 (COVID-19), lo cuol implicó un moyor esfuezo en los occiones y

medidos que se deben implementor poro coniener lo propogoción del virus,

considerondo que ol decloror el inicío de lo fose 2, se suspenden temporolmente

los octividodes que involucren lo movilizoción de personos en los sectores públicos,

privodos, esfo es lo suspensión de oquellos octividodes que involucren lo

concentroción mosivo de personos, lrónsito, desplozomiento, etc.

10. ACUERDO CONSEJO DE SATUBRIDAD GENERAI3. Que el veintisiete de morzo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "ocuerdo
por el cuol se reformq y odicionon los crilerios en molerio de qdministroción de

recursos humonos poro contener lo propogoción del coronqvirus COVID-lg, en los

dependencios y enlidqdes de lo Administroción Público," que fue publicodo el

veintitrés de mozo del oño ontes citodo.

11. DEC¡.ARACION DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionte ocuerdo generol del Consejo de Solubridod Generol, decloró el dío

treinlo de mozo del dos mil veinie, como emergencio sonitorio por couso de fuezo
moyor, o lo pondemio generodo por el virus sARS-cov2 (covlD-lg),
implementóndose diversos medidos, como lo suspensión inmedioto de octividodes

no esencioles en los sectores pÚblicos y privodos, el resguordo domiciliorio de lo
pobloción que no porticipe en octividodes loboroles esencioles, lo movilizoción de
personos e interocción físico, entre otros.

12. PRONUNCIAMIENTO COM¡SIóN ¡NTERAMERICANA DE DERECHoS HUMANos,

RESOLUCIóN 1/2020. El dío diez de obril del dos mil veinte, lo comisión

interomericono de Derechos Humonos, emitió lo resolución I /2020, relotivo o I

pondemio y su reloción con los derechos humonos en los Américos, cuyo obje

--.--a

3 hfips://www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=5590óZO&fecho =27 l03/2020
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oseguror el pleno respeto de los derechos humonos en los medidos que odopten

los estodos porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos recomiendo

entre otros cosos que los estodos deben:

l. Adopfor de formo tnmedioto, urgente y con lo debido diligencio, fodos /os

medidos gue seon odecuodos poro proteger /os derechos o /o vido, so/ud e

infegridod de /os personos, con bose en Io meior evidencio cîentífico;

Il. Adoptor de monero inmedioto e inferseccionol el enfoque de derechos

humonos en fodo estrotegio, políttco o medido esfofo/ din$da o enfrentor lo

pondemio del COVID- l9 y sus consecuencios,'

Ill. Guior su ocfuoción de conformidod con los princípios de bueno fe, pro

persono, proporcionolìdad, untversolidod, tnterdependencio, indívisibiltdod y

fronsversolidod.

lV. Absfenerse de suspender procedimîentos judictoles idóneos poro garonfizor

lo plenítud de/ejercicio de /os derechos y libertodes, enfre e//os, /os occiones de

hóbeos corpus y omporo pora controlor los ocfuociones de /os outorídodes,

tncluyendo /os resfricciones o lo liberfod persono/ en dicho confexfo. Esfos

gorontíos deben eiercerse bojo el morco y principios del debido proceso legal,

Y

V. Absfenerse de suspender oque//os goronfíosjudicioles indispensobles, como

e/ recurso de omporo y hóbeos corpus, que son idóneos poro gorontízor lo

plenitud del ejercicio de /os derechos y liberfodes, Y poro confrolor los

octuociones de /os ouforidodes en e/ contexfo de /os esfodos de excepción

13. ACUERDO SECRETARiA DE SA[UD4. Que elveintÌuno de obril del dos milveinle,

fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el ACUERDO DE LA SECRETARíA

DE SALUD "POR Et QUE SE MODIFICA EL SIMIIAR POR E[ QUE SE ESTABLECEN

ACCIÔNES EXTRAÔRDINARIAS PARA ATENDER tA EMERGENCIA SANITARIA

' GENERADA POR EL VIRUS SARS.CoV2, PUBTICADO Et 31 DE MARZO DE2O2O',, EN EI

cuolse estoblece que de conformidod con el onólisis técnico reolizodo por el grupo

cos Asesores poro responder o lo emergencio por lo epidemio de

4 htlps://www.dof.gob.mx/nolo-detolle.php?codigo=55920ó7&fecho =21 l04l2O2O
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enfermedod generodo por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, es necesorio

montener y exlender lo Jornodo Nocionol de Sono Disioncio hosto el ireinto de

moyo de 2020; osí como oseguror lo odecuodo implemenioción y cumplimiento

de los medidos de seguridod sonitorio.

Ademós fue señolodo elinicio de lo fose 3 de lo pondemio en elterritorio Mexicono,

por lo que se señoloron medidos como lo cuorenteno generolizodo o lo pobloción,

osí como lo suspensión de cuolquier tipo de octividod en centros de trobojo que

presenien brotes del podecimienlo, osí como los vigencio de los medidos de lo
Jornodo Nocionol de Sono Distoncio que se implementoron en lo fose 2, toles

como;lo suspensión de octividodes que no seon considerodos como esencioles, lo

suspensión temporol de octividodes presencioles en el sisiemo educotivo, lo

intenupción temporol de los congregociones en el espocio público, es decir, cines,

teotros, plozos entre oiros.

14. COMUNICADO OFlClAt DE tA SECRETARíA DE SALUD. Que el cotorce de
moyo del oño dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol de lo Federoción el

ocuerdo por el que se "esfob/ece uno esfrotegio poro lo reoperturo de /os

ocfÌvidodes socio/es, educofivos y economicos, osí como un sisfemo de semoforo

por regrones poro evoluor semono/menfe e/ riesgo epidemiológico relocionodo

con lq reoperturo de ocfividodes en codo enfidod federofivo, osí como se

estob/ecen occiones exfroordinorios "

15. PRESENTACIóru Or MODIFICACIóN At AcUERDo PÚBucADo EN EL D.o.F. EL

DIA PREVIO, SECRETAnía Oe SAIUD. El dío quince de moyo del dos mil veinte, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el que se modifico el

diverso por el que se estoblece uno estrofegio poro lo reoperturo de los octividodes

socÌoles, educotivos y económicos, osícomo un sislemo de semóforo por regiones

poro evoluor semonolmente el riesgo epidemiológico relocionodo con lo

reoperturo de oclividodes en codo entidod federotivo, osí como se estoblecen

occiones extroordinorios, publicodo el coforce de moyo.

1ó. ACUERDO POR Et QUE SE ESTABLECEN tOS TINEAMIENTOS TÉCN¡COS

ESPECíFICOS PARA tA REAPERTURA DE LAs AcTIVIDADEs EcoNóMIcAs, LABoRAIES,

SOCIA¡.ES, EDUCATIVAS, CULTURAIES, DE TRANSPORTE Y PÚBIICAS EN Et.ESTADO

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o92 /2022 QUE PRESENIA n s¡c¡¡nnín EJEcunvÁ Ar coNsEJo EsrATAt ELEcToRAT DEt tNslnuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELECTORAIES v penrtc¡¡tctót¡ CIUDADANA y euE EMANA oe n co¡truslóH ËJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE
ApRUEBA tA coNVocAToRtA pARA pARlctpAR EN t A RED o¡ colrn¡loní¡.
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MORELOSS. El diez de junio del oño dos mil veinte, fue oprobodo el ocuerdo y

publicodo el doce del mismo mes en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número

5835, por el cuol se estoblecen los occiones generoles de oplicoción y

coordinoción enire los óreos que iniegron el Poder Ejecutivo del Gobierno Estotol,

medionte un sistemo de semóforo determinodo con bose en lo que dispongo lo

Secretor'lo de Solud del Gobierno Federol, bosodo en lo situoción epidemiológico

y de cosos confirmodos en el Estodo y conforme ol cuol se po¡dró en morcho lo

Nuevo Normolidod, de monero poulotino y progresivo. por cuonio hqce o los

octividodes económicos, loboroles, socioles, educolivos, culturoles, de tronsporte

y públicos en el estqdo de Morelos.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/10?/2020. Medionte IMPEPAC/CEE/1O?/2020 de

fecho 27 dejulio de 2020. se opruebo el onteproyecto onuol del presupuesto de

egresos, tobulodor de sueldos y solorios poro el personol de bose y eventuol, osí

como lo estructuro orgónico del instituto morelense de procesos electoroles y

porticipoción ciudodonq, poro el ejercicio fiscol 2021. Que'en cifros se resume:

, 18. lNlC¡O DEt PROCESO ELECTORAT. Elsiete de septiembre del dos milveinte, en

ordinorio del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de

shltp://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/ocuerdos-estololes/pdf/ACUREAPERTURACOVID I gEDOMO.pdf

AcuERDo trrtrpEpAc/cEE/o92 lzoz2et)EpREsENTA u secnn¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE PRocEsos
ErEcroRArEs y prnncrrlcró¡¡ CIUDADANA y euE EMANA oe r.r co¡r¡rrsrór,¡ EJEcuTrva pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos, MEDTANIE Et cuAt sE

ApRUEBA tA coNvocAloRtA pARA pARTrcrpAR EN L¡ n¡o o¡ cot¡mttoní¡.

305,078,373.00

84,374,763.0O

25,8L8,677.00

5,062,486.00

2,531,243.00

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral

Fínanciamiento actividades de

Representación

Financiamiento actividades especificas
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se estobleció el inicio formol del

proceso electorol ordinorio local 2020-2021, por el que se elegirón los corgos de

Dipufodos miembros del Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos

del Estodo de Morelos.

19. El Gobierno del estodo, el primero de oclubre de dos mil veinte ol presentor

el poquete económico ol Congreso reolizo el primer recorte o lo solicitodo por el

órgono electorol, lo cuol se muestro en el siguiente cuodro:

COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO POR

PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL CONGRESO DEL ESTADO

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

20. LEY QUE REGUTA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR

tA TRANSMISIóN DE tA ENFERMEDAD POR CoVIDlg EN Et EsTADo DE MoRE[oS6. EI

veinlisiete de noviembre del dos mil veinTe, fue publicodo en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REGULA EL uso DE cUBREBOCAS y

DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMIsIÓN DE LA ENFERMEDAD PoR

COVIDl9 EN EL ESTADO DE MORELOS, mismo que eniró en vigor el 28 de noviembre

del2020,lo cuol es de orden público y de observoncio generol en lo entidod, como

medido de prevención y cuidodo o lo solud público, y estoblece el uso obligoto

6 h11p:/Tperiodico.morelos.gob.mx/period icos I 2020 I SBB4.pdÍ
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1,40,006,373.O0

506,248.00

165,072,000.00

84,374,763.A0

25,312,429.00

5,062,486.00

2,531,,243.00

305,079,373.00

84,374,763.00

25,818,677.00

5,062,486.00

2,531,,243.00

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de
Representación

Financiamiento actividades
especificas
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de cubrebocos en los personos, osícomo otros medidos poro prevenir lo tronsmisión

y propogoción del virus que couso lo enfermedod de COVID-19.

Lo Ley, busco fortolecer lo prevención y evitor en lo posible lo propogoción delvirus

COVID-.l9, olendiendo o los diversos escenorios que prevén el oumenlo de cosos y

en consecuencio decesos.

Los medidos de opremio que contemplo lo ley poro los personos que no lo porten

en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o ïrobojo comunitorio, multos

de hosto 30 Unidodes de Medidos de Actuolizoción (2 mil óó5 pesos) y lo clousuro

temporol de los espocios de monero porciol o totol. Lo ley exento de multos o los

menores de 4 oños de edod, personos con problemos poro respiror y personos que

estén en el interior de su vehículo sin compoñío.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2}?/2020. El veintinueve de noviembre del dos mil

veìnte, el Consejo Estotol ElecTorol de esie Orgonismo Público Locol, oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|2\?/2020. el Protocolo de Seguridod SonitorÌo

poro el Acceso y Permonencio en los lnstolociones de los Consejos Municipoles y

Distritoles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, relotivo o lo prevención de lo infección por SARS-CoV-2.

22. DECRETO 5897 PUBTICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD''. EI

dío veinticuotro de diciembre del dos mil veinte, fue publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod" el decreto númer'o 58?7 relotivo ol ocuerdo lemporol por

el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión puede tener efecios

irreversibles poro su coniinuidod, destocondo en el ortículo único lo siguiente.

ARTíCULO ÚNICO. Se consideron octividodes cuyo suspensión puedo tener

efectos irreversibles poro su continuoción, los cofeteríos, resiourontes, fondos,

loncheríos, cocinos económicos, y micro negocios de vento en generol de

hosto 4 trobojodores, los cuoles podrón funcionor o un 25% de su copocidod

bojo los prolocolos sonitorios esloblecidos por los outoridodes de solud federol

y estotol, únicomente duronte lo vigencio del presenle ocuerdo.

Del decreto en cito se estoblece tombién que el mismo entroró en viqor el dío de

ro

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o92 /2022 eul pREsENTA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ËrEctoRAt DEt tNsTruTo MoRELENSE DE pRoctsos

ErEcToRAtEs v renrrclreclór'¡ ctuDADANA y euE EMANA or l.e col¡lsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unÍolcos. MEDIANTE rl cutL si:

ApRuEBA LA coNVocAroRtA pARA pARlctpAR EN rA RED ot co¡¡rnelonít.
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PRIMERO. El presente ocuerdo enlroró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficioly estoró vigente

hosto el l0 de enero de 2021.

23. Con fecho treinlo y uno de diciembre del dos mil veinte, fue publicodo

medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5899, el decreto número mil

ciento cinco, medionte el cuol se ouforizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno

del Esiodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del 01 de enero ol 3l de diciembre

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense de

Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se odvierte:

.4nexu 3

lnstituto fuîorelense de Fiocesos El*clorales y Padicipaeiôn Ciudadan¿

Pesss

fmprte

61,üT2,tt0.ûû

84,374,763.0û

25,312,4?9.00

5,t62,4üô.00

2,å11,243"ûû

179,3fi1,921.û0

*onæpir

Gælotperativo

kenEativas a Fariidff Polfticas {Ano ürdinaria}

Frem-{qtivas a Farlidæ fu liiim$ {Ano Elertoral}

Financlamiento por actividades de epr*senlau:ün plíliea

Fi naneiamiento Fu hlica a prtidos pliticos por Actividades Espeeifi *as

Total

Con lo onierior el Congreso del Estodo reolizo un segundo recorte ol presupuesto

solicitodo, el cuol se muestro en el siguiente cuodro:

COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL

APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/o92/2o22QuE PRESENTA tt s¡cnetaní¡ EiEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEctoRAL DEL tNslTulo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcloRALEs Y ¡¡ntcl¡ec¡óH CIUDADANA y euE EMANA oe n comlslóru EJEculvA pERMANENIE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE Et cuAt sE
ApRUEBA t"A coNVocAtoRtA pARA pARTtctpAR EN rA RED or co¡¡tn¡Loníe.
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103,000,000.0062,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.00

5,062,486.00

2,s31,,243.00

165,072,000.00

84,374,763.00

25,3I2,429.00

5,062,486.00

2,531,,243.O0

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de
Representación

Financiamiento actividades
especificas



I

tmpe
CONSEJO
ESÏATAL

EtECTORAthûrbta¡kn
ûPnt.ûEhcdd¡t
tfu{Eþ..|óíCü¡ffi AC U ERDO IMP EPAC/CEE / O92 /2022

En totol el monto del recorte reolizodo o lo solicitud de presupuesto es elsiguiente:

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021-

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

24. ACUERDO IMPEPAC/C'EE/026/2021. En fecho frece de enero del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/026/2021, medionte el

cuolse oproboron los puntos de ocuerdo siguientes:

t...1

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol
competente poro emitir el presente ocuerdo.

es

SEGUNDO. Se opruebo soliciior cl Titulor del Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, uno omplioción
presupuestol poro ejercicio fiscol del oño 2021; por lo
contidod de $243,5]2,622.40 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL
sElsctENTos vElNTlDÓs PESos 4oilo0) en términos del
ANEXO ÚNICO, que corre ogregodo ol presente
ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que
en ouxilio de los lobores de este Consejo Estotol
Electorol reolice los gestiones conducentes onte el
Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, poro el
otorgomiento de lo omplioción presupuestol, objeto
del presente ocuerdo.

C UA
o ofi

Publíquese el presente ocuerdo en lo
ciol de inlernet de esle Orgonismo Público

Locol, en otención ol principio de móximo publicidod
t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o92 /2022 eul pREsENfA ¡.¡ srcn¡rl¡ía EJEcuTtva Ar. coNsEJo ESTATAT El-gcroRAr DEr ¡NsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡ntcr¡lclóN CIUDADANA y euE EMANA or r¡ comrsróH EJÊcut¡vA IERMANENTE DE AsuNtos ¡unlo¡cos, MEDIANTE Et cuAt sE

ApRUEBA tA coNvocAToRrA pARA pARnctpAR EN tA RED o¡ coHrnaloní¡.

243,006,373.00

506,248.00

103,000,000.001"40,006,373.00

506,248.00

Gasto Operativo
Prerrogativas
año electoral (*)
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25. OFICIO SH/03O3/2021. En fecho veinte de febrero de dos mil veiniiuno, se

recibió en lo oficiolío de portes de este lnslituto Electorol Locol, el oficio

SH/0303/2021, medionte el cuol Ìnformo outorizó uno omplioción presupuestol por

lo contidod de $25,534,642.53 (Setento y cinco millones quinienlos treinlo y cuotro

milseiscientos cuorenlo y dos pesos 53/100), diverso que señolo que dicho recurso

se otorgo con lo finolidod de que seon uiilizodos poro los gostos operotivos

relocionodos con el proceso electorol 2020-2021.

26. OFICIO SH/0582/2021. En fecho siete de moyo de dos mil veintiuno, se

recibió en lo oficiolío de pories de este lnstituto Electorol Locql, el oficio

SH/0582/2021, medionte el cuol informo qutorizó uno omplioción presupueslol por

lo contidod de $15,500,000.00 (Quince millones quinientos mil pesos 00/100), mismo

que preciso que dicho omplioción se oforgó en oros de coloboror con lo jornodo

electorol y se outorizon con lo finolidod de que serón utilizodos poro dor

continuidod o lo orgonizoción del proceso electorol 2020-2021.

27. JORNADA ELECTORAT tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los iniegrontes del

Congreso del Esiodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomienios. En

ellos porticiporon los poriidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnsiiiucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, MovimienTo ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MoRENA,

Humqnisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Aliernotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO tuena, Trobojo y Unidod por el Rescole

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MoRENA-NAM-PESM, y los cooliciones PRt-pRD y MoRENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos
lndependienies en los municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

28. TERMINO DE¡. PROCESO ELECTORAL 2020-2021. Con fecho lreinto y uno de
diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne delConsejo Estotol, decl
el término del proceso Electoral2020-2021

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o92 /2022 Q.UE pRESENTA t¡ s¡cn¡rnníl EJtcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt Et EcroRAr DEt lNs¡ruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡tnrlct¡lctót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ tl colrittstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos, MEDTANTE EL cuAt sE
ApRUEBA tA coNVocAToRtA pARA pARlctpAR EN LA RED or conrnlronít.
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29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2022.En fecho veintiocho de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O5O/2022, a

trovés del cuol se reonudó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecuïivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

en términos de lo estoblecido medionte el similor IMPEPAC/CEE/269/2021.

Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Asunios Jurídicos

quedó conformodo de lo siguienie monero:

Ff,ËSi$THTfr fiü TA
â

ç{}åntsN0þl

i* Casoiez Ccr-rl;:

DË ASUNTÖS JURíÐICOS

Así mismo, refrendondo

I M P EPAC/ CEE / O 50 I 2020,

IMPEPAC/CEE/68/2020,

IMPEPAC/CEE/ I 1 1 /2020,

I M P E PACi CEE / 203 / 2020,

Mfro. Ëlizabeth
Gutiérrez

MTro. MoyTe Cosqlez
Compos

MorIinez :

Dr. Alfredo Jcrvier Arias Cosos

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/073/2022. De conformidod con los

recomendociones emilidos por los ouloridodes de solud compelentes, el primero

de obril del dos milveintidós, el Consejo Estolol Electorol de este Orgonismo Público

Locol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/073/2022, modificó el plozo de vigencio

de los medidos preventivos y sonitorios odoptodos por esle orgonismo público

locol, en olención o lo emergencio sonitorio, ocosionodo por el virus sors:cov2,

conocido como covid-19 o coronovirus de monero indefinido, hosto en lonto no

combie el color del semóforo epidemiológico en reloción con el Estodo de Morelos,

o en su coso, los outoridodes sonitorios competenles reolicen uno instrucción ol

respeclo.

los medidos odoptodos en los diversos.

IMPEPAC/CEEIO56I2O2O, IMPEPAC/CEÊ/67 I2O2O,

IMPEPAC/CEEIO75I2O2O, IMPEPAC/CEE/I05/2020,

IMPEPAC/CEE/II612020, IMPEPAC/CEE/I48/2020,

IMPEPAC/CEEI224/2020, IMPEPAC/CEEI229 /2020,

IMPEPAC/CEEI258/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020,

IMPEPAC/CEEI329I2O2O, IMPEPAC/CEE/OI212021,

IMPEPAC/CEEIO9OI2O2I, IMPEPAC/CEE/I 1112021,

IM PEPAC/CEE/252/2020,

lcEEl31s12020,

IMPEPAC/CEE/Oó I /2021,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o92 /2022 euÊ pREsENtA L¡ s¡cnertníe ÊJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEL tNslTuÌo MoRËtENsE DE pRocEsos

ErEctoRAtEs v r¡nrcr¡ncró¡¡ cTuDADANA y euc EMANA o¡ le connrs¡óru EJEcuTrvA pERMANENIÊ DE AsuNros .¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE

ApRUEBA !A coNVocAToRtA pARA pARTtctpAR EN tA RED o¡ conrn¡roní¡.
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IMPEPAC/CEE/I 44/2021, IMPEPACICEE/173/2021,

IMPEPAC/CEE/249/2021, IMPEPAC/CEE/325/2021,

IMPEPAC/CEE/455/2021, IMPEPAC/CEE/460/2021,

IMPEPAC/CEE|50012021, IMPEPAC/CEE/sI2/2021,

IMPEPAC/CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/559/2021,

IMPEPAC/CEE/571 /2021, IMPE? AC/CEE/589 /2021 ,

IMPEPAC/CEE/OO7 12022, IMPEPAC/CEE/024/2022,

IMPEPAC/CEÊ/O3O/2022, IMPEPAC/CEE|045/2022,

I M P E P A C / CÊÊ / O 6 6 / 2022 E I M P E P A C / CEET 07 3 I 2022.

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / O?2 /2022

I M P EPAC/ CEE / 229 / 2021,

I MPEPAC/ CEE/ 4I B / 2021,

I M P EPAC/ CEE / 47 6 / 2021,

IM P EPAC/ CEE/ 547 / 2021,

I M P EPAC/ CEE / 5 68 / 2021,

I M P EPAC/ CEE / 60 5 / 2021,

I M P EPAC/ CEE / 026 / 2022,

I M P EPAC / CEE / O 60 / 2022,

31. COMUNICADO DE LA SECRETARIA DE SATUD ESTATAL. En fecho quince de obril

del oño en curso, lo Secretorío de Solud del Poder Ejecutivo Federol, octuolizó el

semóforo de riesgo COVID-I97, en el cuol, el Estodo de Morelos permoneceró en

colorVERDE, y estoró vigente del 18 de obril ql I de mqyo de2022; en tonto, es

necesorio no bojor lo guordio y montener los medidos del Escudo de lo Solud, osí

como el resguordo en coso y evitor los oglomerociones, yo que nos encontromos

en lo cuorto olo de contogios por el SARS-CoV-2, acotor los protocolos de los

unidodes económicos y respelor los oforos permitidos.

32. APROBACION DE TA CONVOCATORIA POR tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho veinte de obril de dos mit

veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permqnenle de Porlicipoción Ciudodono, oprobó

lo Convocotorio poro porticipor en lq Red de Conlrqloríq, osimismo, se instruyó o lo
Secretorio Ejecutivo lo reolizoción de un proyecto de ocuerdo, poro efecto de
poder o consideroción de lo comisión ontes referido, Io oproboción de lo

Convocotorio mencionodo con onterioridod.

33. APROBACION DEt PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIó¡¡ E.I¡CUNVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho veintiuno de obril del oño en curso,

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol opruebo lo convocotorio poro porticipor en lo Red de controlorío.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción V, oportodo C
1 ló, pórrofo segundo, frocción) lV, incisos o) y b), de lo Constituci¿n poìit¡co O

7 https://www.gob.mx/salud/prensa/165-por-segundo-periodo-consesutivo-32-entidades-en-verde-del-
semaforo-de-riesgo-epidemico
AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/og2 /2022 eul PRESENIA le s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstArAt Et EcToRAr DEr lNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡tnlclplclót¡ CTUDADANA y euE EMANA or t¡ co¡t¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos. MEDIANTE Et cuAt sE
ApRUEBA tA coNVocAToRtA pARA pARlclpAR EN tA RED o¡ coNrnttonía.
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Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pónofo Ìercero, del Códìgo de lnstiTuciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos; el lnsfiluto Nocionol Electorol

y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

conducen su octuoción bojo los principios rectores de lo moierio los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetìvidod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género, por tonto, este Consejo Estotol Electorol es compelente poro emilir el

presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los ortículos lló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los' Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y ProcedimienTos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 7l del Código de

instituciones y Procedimientos Electoroles poro el eslodo de Morelos;' esfoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoro con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Electorol, inlegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y voto; por un Secrelorio' Ejecutivo Y un

represenfonte por codo portido con registro o coolición que concurrirón o los

sesiones sólo con derecho o voz, responsobles de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones' constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. El qrtículo l" del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previslos en el presente Código comiciol

locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo eslos resulten compoiibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porle, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiÌuto Morelense de

Frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los ciudodonos y los portidos

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento. independencio en sus

decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono,

ol en su desempeño, outónomo en su funcionomienlo e independiente

en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o92/2022 euE pRESENtA tl s¡cnnlníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt tNsrrulo MoREtENSE DE pRocEsos

ETEcToRALES y ¡¡nr¡c¡prc¡óH cIUDADANA y euE EMANA o¡ r.l col'lrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos .runíorcos, MEDIANTE E[ cuA[ sE

ApRuEBA tA coNVocAToRtA pARA pARTtctpAR EN tA RED or co¡'¡rneloníe.
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procesos electoroles locoles ordinorios y exlroordinorios, osí como los de

porÌicipoción ciudodono.

V. EI ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del. lnstituto

Morelense, los siguientes:

l. Conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de porlidos políticos;

lll. GoronTizor o los ciudodonos el ejercicio de .los derechos político

elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los inlegronfes de 'los ' Poderes Legislolivo y Ejecuiivo y de los

oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo outeniicidod y efectividod .del mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criierios y formoios que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos

de los portidos Políticos y condidotos, osí como orientor o los ciudodqnos en lo
Eniidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienio de sus obligociones

político-electoroles.

Vll. De iguol formo. el numeral 69 del código electorol locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se inTegro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. E/Conseio Estofo/ Elecforol;

//. Los Comisiones Ejeculivos Permonenfes y femporo/es;

///. Los Conseios Distrito/es Eiecforoles;

/V. Los Conseios Municipoles E/ectoro/es;

V. Los Mesos Dr'recfivos de Cosi//o, .y

W. Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código s

AcuERDo tMpEpAc/cEE/092/2o22 eul pRESENIA ¡.¡ s¡cn¡rtnít EJEculvA At coNsEJo EsTAfAt ELEcroRAt DEt tNsnturo DE PROCESOS
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Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroro los

comisiones. ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y conTrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lo diferentes direcciones

y órgonos técnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Poriidos Políticos;

lll. De Copocitoción Eleclorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomienlo;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimienlo olServicio Profesionol Eleclorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,

Xl. De Forlolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político

tx. ATRTBUCTONES DE [A COM|S|óN EJECUTTVA DE ASUNTOS JURíDICOS. Por su porte,

el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejeculivo

de Asuntos Jurídicos, los siguienies:

l. Conocer de los proyectos de reglomenTos, lineomientos,
directrices y demós disposiciones de orden regulolorio del lnsliluto
Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en su coso,
oproboción del Consejo Eslotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnslituto Morelense;

lll. Conocer y diclominor los onÌeproyectos de
odiciones o lo legisloción en moterio electorol en el
seon del conocimiento del lnstituto Morelense;

AC U E RDO TMPEPAC/cEE / 09 2 /2022

reformos o
Estodo, que

IV conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
, lo odecuodo tromiloción de los medios deobles

impr..rgnoción que seon presenlodos onle el lnstiiuto. en contro de
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los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituto Morelense;
V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estotol;

Vl. Conocer y dictominor los requisiios que deben cumplir los
ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, los proyectos de
reglomentos iniernos y demós normotividod que seo necesorio
poro el buen funcionomienio del lnstituto Morelense;

Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de 'proyeclos de
diclómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser someiidos o
consideroción del Consejo Estotol;

IX. Dictominqr los proyectos los convocolorios públicos que tengo
que expedir el lnstituto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los portidos polílicos,
condidolos y condidotos independientes, respecto de los osuntos
de lo compelencio del Consejo Estoiol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección, y

Xl. Atender los consultos reolizodos respeclo o lo oplicoción del
Código que seon presentodos ol lnstiluto Morelense, o fin de
formor criterios de interpretoción y en su coso oplicoción legol.

X. ATRIBUCIóru ¡SP¡CírICN DE LA COMISIóN EJEcUTIVA DE ASUNTos JURíDIcoS EN

RELACIóN At PRESENTE ACUERDO. Atento o lo onterior, se colige que lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, es lo outoridod competente poro

dictominor los proyecTos los convocotorios públicos que tengo que expedir el

lnstiTulo Morelense.

XI. ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Ahoro bien, respecto ol seguimiento del proceso de

lo red de controlorío, lo ComÌsión Ejecutivo Permonenle de Porlicipoción

Ciudodono, de conformidod con el Reglomento que Regulo los Procedimientos d

los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Prp

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, cuenTo con los siguienies otribucio

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o92 /2022 eul pRESENIA Lt s¡cner¡nía EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtluto MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡ltl¡cl¡tctóH CIUDADANA y euE EMANA ot n co¡iuslór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE
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CAPITUTO DECIMO SEGUNDO
DE LA RED DE CONTRATORíA

Artículo 150. Lo Comisión Ejecutivo Permonenle de
Porticipoción Ciudodono, seró lo encorgodo de conocer y
resolver lo no prevÌsto en el presente copítulo.

Arlículo 153. El Consejo o propuesto de lo Comisión de
Porticipoción Ciudodono emitiró lo convocotorio poro
porticipor en inlegroción de lo Red de Controlorío, lo cuol se
publicoró en el Periódico Oficiol y lo pógino de internet del
lnstiluto.

Arlículo 155. El procedimiento de registro o lo red de
controlorío seró el que estoblezco lo Comisióh de
PorTicipoción Ciudodono.

Artículo t5ó. Uno vez emilido lo convocotorio respectivo, y
reolizodo el procedimiento de regisTro o lo red de controlorío
lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono dictominoro sobre
lo procedencio o improcedencio, en su coso, de los
solicitudes de los y los ospirontes o integrorse en lo red de
controlorío.

Artículo 157. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Porticipoción Ciudodono podró verificor en cuolquier
momento, lo informoción y documentos o que se refÌere el
oriículo onterior, pudiendo poro ello, solicitor lo informqción
que correspondo o los outoridodes o instoncios competentes
que los emiten, y en los cosos en que detecte que los
ospirontes proporcionoron informoción o documentoción
folso, no continuoró con los trómites de lo solicitud.
t...1

XIl. Asimismo, el ortículo 78, frocción l, ll y LV, del' CódÌgo de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones del

Consejo Estotol' Electorol:

Artículo 78. Son otribuciones del Consejo Eslotol, los siguientes

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o92/2o22 eu: pRESENTA L¡ srcn¡reníe EJEcuTtvA AL coNsEio ESTATAI EtEcToRAt DEL tNslluto MoREt ENSE DE pRocEsos
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ciudodono, cuidondo previstos en lo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles.

ll. Fijor los políticos del lnsliiuto Morelense y oprobor su

esfruciuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

outorizodos;

[V. Los demós que le confiere este Código y otros disipociones

legoles.

Xlll. En ese sentido, el ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducenle, lo siguiente:

Esto Consiitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscilo;

ll. Referéndum;

lll. lniciotivo Populor;

lV. ConsultoCiudodono;

V. Coloboroción Ciudodono;

Vl. Rendición de Cuentos;

Vll. Audiencio Público;

Vlll. Cobildo Abierio;

lX. Congreso Abierto;

X. Asombleo Ciudodono;

Xl. Piesupuesto Porticipotivo

Xll. Difusión Público;

Xlll. Red de Controlo

XlV. Gobierno obi

AcuERDo IMPE?Ac/SEE/I92/2022 QUE pRESENTA L¡ s¡cn¡laní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt tNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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XlV. Así mismo lo reguloción de este instrumento de porticipoción ciudodono,

deberó sujetorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129, 130, l3l. I 32, 133, 134, 135 y 13ó, osí

como lo estoblecido por el Copitulo Décimo Segundo del Reglomento que Regulo

los Procedimienios de los Meconismos de porticipoción Ciudodono dentro de sus

ortículos 139, 140, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 149,150, l5l ,152, 153, 154,

155, I 56, 157, l58, 159, ló0 y ló1.

XV. En este sentÌdo lo Ley de Porlicipoción Ciudodono Reglomentorio del Artículo

l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo en

su ortículo 8, los siguientes meconismos de porticipoción ciudodono el Estodo de

Morelos:

t...1

Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción

ciudodqno en el estodo de Morelos, los siguienles:

l. Asombleo Ciudodono;

ll. Audiencio Público;

lll. Cobildo Abierto;

lV. Congreso Abierto;

V. Coloboroción Ciudodono;

Vl. Consulto Ciudodono;

Vll. Difusión Público;

Vlll. lniciotivo Populor;

lX. Plebiscito;

X. Referéndum;

Xl. Rendición de Cuenlos, y

deC
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XVl. Señolondo en su Título lll, copítulo l, ortículo 21 lo Ley ontes mencionodo, lo

siguiente:

Arlículo 21. El lnstiluTo fomentoró lo porticipoción ciudodono

en lo vido político, económico, culturol y sociol del eslodo de

Morelos. Asimismo, impulsoró el fortolecimiento del lejido

osociotivo, lo implicoción ciudodono en lo formuloción y

evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción

de culturo y hóbilos porlicipotivos entre lo ciudodonío.

Con el objelo de fomentor lo culturo y próctíco de lo

porticipoción ciudodono:

I. El lnstituto, o trovés de lo Comisión compelente en

moterio de porticipoción ciudodono, fomentoró espocios

de comunicoción, trobojo y encuentro enlre los

orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de

profundizor y octuolizor en los distintos ospectos relotivos

o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstiiuto, en el ómbito de su competencio, y de

conformidod con los dísponibilidodes presupueslorios,

podró opoyor el desorrollo de octividodes por porte de

los entidodes ciudodonos que promuevon lo

porticipoción ciudodono en el ómbito instiiucionol de lo
pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor uno

conciencio cívico de porticipoción respecto de lo

ociuoción de los instiiuciones públicos.

XVll. Así mismo lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomeniorio del Artículo lg Bis

de lo Conslilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos

24y 25 señolon lo siguiente:

t..l
Artículo 24. Corresponde ol lnstituio colificor lo procedencio o

improcedencio, osí como preporor, orgonizor, desorrollor

reolizor el cómputo de votos y decloroción de los resu
AcuERDo IMPEPAc/cEE/o92/2022 QUE pRESENTA r-¡ s¡cnrreníe EJEcultvA Ar coNsEJo EslAlAL EtEcfoRAL DEL tNsTtTuro
EtEcroRALEs v l¡nrlclpec¡ó¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ la co¡¡lslóru EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros tuníolcos,
ApRUEBA tA coNVocAtoRtA pARA pARnctpAR EN tA RED o¡ coHruloníe.
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de los meconismos de porlicipoción ciudodono que

correspondon, de conformidod con lo presenle Ley.

El Consejo Estotol Electorol, oproboró los Reglomentos y, en su

coso, los Lineomientos y demós documentos necesorios poro

llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desorrollo y

conclusión de los meconismos de porlicipoción ciudodono.

Arlículo 25. En moterio de porticipoción ciudodono, lo

Comisión de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo, tendró los

siguientes otribuciones:

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol

proceso de que se Trote, que deberó ser oprobodo por el

Consejo Esiotol Electorol;

Xvlll. Asimismo, el ortículo 139 del ReglomenTo que Regulo los Procedimientos de

los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, señolo que lo o Red de Controlorío

Ciudodono es el instrumento de porticipoción ciudodono que voluntorio e

individuolmenle, osume el compromiso de monero honorífico con el Poder

Ejecutivo Estotol, el Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, los Ayuntomientos, los

Orgonismos Descenirolizqdos, Desconcentrodos Y los Órgonos

Constitucionolmenle Autónomos poro supervisor, goronlizor lo tronsporencio, lo

eficiencio y lo efÌcocio del gosto público.

XlX. De ocuerdo con el ortículo 
,I43 

del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos

de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo red de controlorío, no podró responder o

intereses políticos, profesionoles, privodos, religiosos o económicos o cuolquiero

que resulte incompotible con los fines propios de lo función, yo que seró honororio

y grotuito y no guordoro reloción loborol olguno con lo outoridod.

XX. Asimismo, de conformidod con el numerol 144 del Reglomento ontes

menciönodo, se estoblece que con lo porticipoción sociol, los redes de controloríos

en momenio y bojo ninguno circunstoncio podrón impedir, retrosor o

pender lo ejecución de obros, progromos, proyectos o conlrotos, ni obstoculizor

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/o92/2022 eul pRESENTA t.a srcneiení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DEt rNslrrulo MoREIENSE DE pRocEsos
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el desempeño de los funciones que por Ley le corresponden o los Dependencios y

Enlidodes del Poder Ejecutivo, Poder Legislotivo, Poder Judiciol, Órgonos Públicos

Autónomos y los Orgonismos Descentrolizodos y Desconcenlrodos Estotoles y

Municipoles.

XXl. En ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 
,l49 

del multicitodo Reglomento, lo

ciudodonío que forme porte de lo red de conlrolorío, tendrón el corócter de

Controloros y Controlores y serón ocreditodos por este lnstiïuto.

XXll. En eso mismo tesituro, y de conformidod con los ortículos l5l y 152 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, son derechos y obligociones de lo ciudodonío, colegios o

osociociones de profesionistos, los osociociones civiles que tengon como objeto

sociol el fomento de lo porticipoción ciudodono en moterio político o cívico y los

osociociones de vecinos cuolquiero que seo su estotus legol, integrontes de lo red

de conlrolorío, lo siguientes:

Derechos:

l. Ser porte de lo red de controloríos ciudodonos;

ll. Recibir copocitoción e informoción poro el desempeño de su encorgo;

Y,

lll. En su coso, hocer los denuncios onte los outoridodes correspondientes.

Obligociones

t. Actuor con verocÌdod, honrodez, tronsporencio, y legolidod;

Vigilor el cumplimiento de los Leyes, Reglomenios y demós

disposiciones legoles oplicobles en lo encomiendo oiorgodo;y,

Los demós que expresomenle se le osignen.

lt.

ilt

Xxlll. Asimismo, y de ocuerdo con el ortículo 154 del Reglomento en lo moterio, lo

convocotorio se emitiró y publicoró por lo menos uno vez ol oño, preferentemente

ol inicio del ejercicio fiscol.

Ahoro bien, esle Consejo Estolol ElecÌorol, considero oportuno señolor que el sieie

de septiembre del dos mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

se estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, p
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que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del Esiodo e

lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

Sin emborgo, y pese o lo celebroción del proceso electorol locol ordinorio 2020-

2021, ol outorizor el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre do dos

mil veintiuno, en específico poro el lnstituto Morelense de Proceso Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, no se oproboron los recursos necesorios poro que este

lnstituto Electorol Locol pudiero hocer frente o sus obligociones constitucionqles.

En totol el monto del recorte reolizodo o lo solicitud de presupuesto es elsiguiente

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021

En eso tesituro, si bien es cierto medionte los oficios SH/0303/2021 y SH/0582/2021,

se informó o este órgonó electorol, lo omplioción presupuestol por lo contidod de

$75,534,ó42.53 (Setenlo y cinco millones quinienlos treinto y cuotro mil seiscienlos

cuorento y dos pesos 53/100), y $.l5,500,000.00 (Quince millones quinienlos mil

pesos 00/100), respectivomente, estos resultoron ìnsuficientes poro cumplimenlor lo

cqntidod requerido por esto outoridod electorol.

Aunodo o lo onterior. derivodo de lo pondemio extendido o nivel mundiol,

provocodo por el potógeno conocido como SARS-CoV2 o COVID-ì9, mismo que

de conformidod con lo informoción oficiol, dio inicio en diciembre de dos mil

diecinueve, en lo ciudod de Wuhon de lo Repúblico Populor Chino, diversos

orgonizociones de Solud, tonto locoles, federoles, osí como supronocionoles,

emiiieron diversos recomendociones, con lo finolidod de reducir lo propogoción

del virus ontes mencionodo.

En ese sentido, uno de los medidos relotivos poro reducir el número de contogios

renteno generolizodo de lo pobloción, osí como lo suspensión de

cuòlquier tipo de los octividodes que involucren lo movilizoción de personos en los

AcuERDo tmpEpAc/cEE/092/2oz2euE pRESENTA n sec¡el¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREIENSE DÊ pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lnr¡clrec¡óH CIUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ co¡t¡ttstóH EJEcuTtvA pERMANENIÊ DE AsuNtos.¡uníorcos, MEDIANIE Et cuAt sE

ApRUEBA rA coNvocAfoRrA pARA pARTtctpAR EN tA RED o¡ co¡¡rn¡¡.oní¡.

243,006,373.O0

506,248.00

103,000,000.00L40,006,373.00

506,248.00

Gasto Operativo
Prerrogativas
año electoral (*)
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sectores públicos, privodos, esto es lo suspensión de oquellos octividodes que

involucren lq concentroción mosivo de personos, trónsito, desplozomiento que no

fuesen considerodos como indispensobles.

En ese senlido, y de ocuerdo con el Semóforo Epidemiológico publicodo por lo

Secretorio de Solud Federol, o poriir del tres de obril del oño en curso, el color que

indico el riesgo epidémico en iodos los Estodos de lo Repúblico Mexicono ho

permonecido en color verde.

Derivodo de lo onles señolodo, onte el reto que supuso lo celebroción del proceso

electorol ordinorio locol 2020-2021, oun con lo insuficiencio presupuestorio onles

descrito, y con lo finolidod de solvoguordor el derecho o lo solud tonto de los

trobojodores de esle lnstituto Electorol locol, osícomo de lo ciudodonío en generol,

y en consononcio con los medidos implementodos por los outoridqdes sonitorios

poro hocer frente o lo pondemio que incluso hosto lo fecho de oproboción del

presente ocuerdo, sigue vigente en nuestro poís, no se consideró oportuno reolizor

convocotorio olguno poro Porticipor en lo Red de Controlorío, hosto en tonfo los

condiciones sonitorios lo permitieron.

Por lo onteriormenle expueslo, uno vez que hon mejorodo los condiciones sonitorios

respecto ol riesgo epidémico generodo por el virus SARS-CoY2 o COVID-19, y

culminodo el proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, con lo finolidod de

goronlizor los derechos político-elecloroles de lo ciudodonío, poro ser portícipes en

los meconismos de porlicipoción ciudodono estoblecidos en lo legisloción en lo

moterio, este Consejo Esiotol Electorol, opruebo lo ConvocoTorio poro Porticipor en

lo Red de Conlrolorío, de conformidod con el ANEXO ÚttlCO, el cuol corre

ogregodo ol presenle ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los oriículos 41, Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción) lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99, de lo

Ley Generol de instiluciones y Procedimientos Electoroles; 19, de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de .Morelos; 1,.ó3, pórrofo tercero,6s, ó6,

frocciones l, ll y V,69,71,7},frocción t, il y LV, eålp*,90 euóter, del Código de't I
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro elEstodo dê Moreloe -A,, 21, 24, 25,

128, 129, 130, l3l. 1 32, 133, 134, 135 y l3ó, de lo Ley de Porticipocjón Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Ëstodo Libre y

SoberonodeMorelos; 139, 140, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 149,iSO, ls
152,153, 154, r55, 1 56,157,158, t59, tó0 y 161, del Reg omento que Regu
AcuERDo rMpEpAc/cEEl092 /2022 eul pRESENIA n srcnrr¡nía ÊJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEI. INSIITUIO MORETENSE DE
EtEcToRAtEs v r¡nrtc¡pectót'¡ CIUDADANA y euE EMANA or u co¡trusló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡utíotcos, MEDIANIE Et

ApRUEBA !A coNVocAToRtA pARA pARlc¡pAR EN tA RED o¡ co¡¡rn¡toní¡.
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Procedimienfos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitu.to

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este Consejo Estoïol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en lérminos'de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo Convocotorio poro Porlicipor en lo Red de Conirolorío, el

cuol es presentodo como ANEXO ÚttlCO que corre ogregodo ol presenle ocuerdo

y que formo porte integrol del mismo, en términos de los considerociones vertidos.

TERCERO. Dese cuentq del presente ocuerdo, osícomo de lo Convocotorio poro

Porticipor en lo Red de Controlorío, ol Poder Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol,

Órgonos Constilucionoles Autónomos, Órgonos Desconcenlrodos. Universidodes

e instituciones educotivos, ol lnslituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol

del Eslodo de Morelos (IDEFOMM) y o los Ayuntomientos, todos del Eslodo de

Morelos, poro efeclo de dor omplio difusión de lo Convocolorio ontes referido,

esto en olención ol principio de móximo publicidod que rige lo molerio electorol.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en Io pógino oficiol de internel del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y los

diversos medios electrónicos y redes socioles de este lnslilulo, osí como en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno, celebrodo el veintidós de obril del oño dos mil veintidós, siendo

los colorce horos con cincuento minulos.

MTRA. AGA JORDÁ Ltc. JESÚ O MURILLO

CONSEJERA PRES¡DENTA EJECUTIVO

AcuERDo rmprpAc/cÊE/o92 /2022 euÊ pREsENfA L¡ s¡cnetnníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAtAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y panrcr¡rcróH C¡UDADANA y eut EMANA o¡ tt colr¡¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníotcos, MEDTANTE Et" cuAt sE
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CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

uc. tosÉ ENRteuE pÉn¡z

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH nnaRríru¡z
cunÉRRez

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potílcos

c. .¡osÉ nusÉN pERALTA oónnrz Ltc. MARIA DEL Rocto cARRTLLo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
acc¡óN NAcToNAL

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUC

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/o92/2022 eul pRESENTA ¡.e srcn¡rlríe EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNslruTo MoRETENsE DE
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LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEt PART¡DO
DEL TRABAJO

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ENTO ALTERNAT¡VA SOCIAL
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ELENA AVIIA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

C. ALBERTO JAíR BRITO ESCANDóN

REP ENTANTE DEL PARTIDO
POR MÉXICO MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o92/2022QUE PRESENTA I"A SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI ÊTÊCÎORAI DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EI.ECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUÍIVA PERMANENTE DE ASUNIOS JURíDICOS, MEDIANTE EI CUAI. SE

APRUEEA TA CONVOCATORIA PARA PARÍICIPAR EN LA RED DE CONIRATORí4.
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Convocatoria para participar en la Red de Contraloría

Considerando

El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, con fundamento en
lo señalado por los Artículo 78 fracción l, 90 Bis fracción lV, Vl y Xll del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; Artículos I28, t29,13O,I3t, L32, L33,
L34 y 135 de la Ley Estatal de Participación Ciudadana, Reglamentaria delArtículo 19 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; asícomo de los Artículos !56,157 ,

l-59, l-50, 162, L65,166y 167 del Reglamento que Regula los Procedimientos de los Mecanismos
de Participación Ciudadana del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana; es el encargado, a través del Consejo Estatal Electoral, de llevar a cabo la

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los de participación ciudadana,
previstos en la Constitución, cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos
electorales.

ll. Que la Ley Estatal de Participación Ciudadana, reglamentaria del artículo 19 bis de la

Constitución Política delEstado Libre ySoberano de Morelos, establece en su capítuloXlllde la
Red de Contraloría y en específico en artículo L28, el derecho de la ciudadanía que habita en el
Estado de Morelos, para la participación ciudadana que voluntaria e individualmente, asume el

compromiso de manera honorífica con el Poder Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder
Judicial, los ayuntamientos, los organismos descentralizados, desconcentrados y los órganos
constitucionalmente autónomos para supervisar, garantizar la transparencia, la eficiencia y la
eficacia del gasto público.

lll. Que en términos de los artículos 8, fracción Xlly 29, fracción Xllde la Ley Estatalde Participación
Ciudadana, Reglamentaria del artículo l-9 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce a la red de contraloría como un mecanismo de participación
cíudadana favor de la soberanía popular en el estado de Morelos.

IV. Que de acuerdo al artículo !29la Ley Estatal de Participación del Estado de Morelos, los colegios
o asociaciones de profesionistas, las asociaciones civiles que tengan como objeto social el
fomento de la participación ciudadana en materia política o cívica y las asociaciones de vecinos
cualquiera que sea su estatus legal, así como la ciudadanía en general, tendrán derecho de
participar en la red de contralorías. Para acreditarse los interesados deberán presentar solic
por escrito ante el lnstituto y a su vez en el Poder Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el P

Judicial, los órganos constitucionalmente autónomos, los organismos descentraliza
desconcentrados, asícomo a los ayuntamientos, según sea el caso
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V. Que conforme alartículo 136 de la Ley Estatal de Participación del Estado de Morelos, el Poder

Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los órganos constitucionalmente
autónomos, los ayuntamientos, los organismos descentralizados y desconcentrados estatales y

municipales, así como los fideicomisos públicos deben expedir las normas, dentro del ámbito
de su competencia, para reglamentar las redes de contralorías registradas en cada uno de sus

entes públicos.

Vl. Que con fundamento en el artículo 143 del Reglamento que Regula los Procedimientos de los

Mecanismos de Participación Ciudadana, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, la red de contraloría, no podrá responder a intereses políticos,

profesionales, privados, religiosos o económicos o cualquiera que resulte incompatible con los

fines propios de la función, ya que será honoraria y gratuita y no guardara relación laboral

alguna con la autoridad.

Vll. Que en relación con el artículo 1,44 del Reglamento que Regula los Procedimientos de los

Mecanismos de Participación Ciudadana, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, con su participación social, las redes de contralorías en ningún

momento y bajo ninguna circunstancia podrán impedir, retrasar o suspender la ejecución de

obras, programas, proyectos o contratos, ni obstaculizar el desempeño de las funciones que por

Ley le corresponden a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo,

Poder Judicial, Órganos Públicos Autónomos y los Organismos Descentralizados y
Desconcentrados Estatales y Municipales.

Vlll. Que los artículos 1,49, 1-53 y L54 del Reglamento que regula los procedimientos de los

mecanismos de participación ciudadana, establecen que se emitirá la convocatoria respectiva,

dejando en claro que es un cargo altruista sin recompensa económica, debiendo cubrir los

perfiles básicos de la figura de la Red de contraloría del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, anexos a esta convocatoria.

Por ello, El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

CONVOCA
A la ciu ía en general; los colegios o asociaciones de profesionistas, las asociaciones civiles que

te o objeto social el fomento de la participación ciudadana en materia política o cívica y las

ciones de vecinos cualquiera que sea su estatus legal, a participar en la Red de Contralorías

OBJETIVö:
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lntegrar la Red de Contraloría que perm¡t¡rá a las y los ciudadanos que la conformen, part¡c¡par de
manera voluntaria ya sea individual o colect¡vamente, y de manera honorifica con el Poder Ejecutivo
Estatal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los ayuntamientos, los organismos descentralizados,
desconcentfados y los órganos constitucionalmente autónomos, con la finalidad de garantizar la
transparencia, la eficiencia y la eficacia del gasto público del Poder Ejecutivo Estatal, el Poder
Legislativo, a través de Ia verificación, vigilancia, seguimiento y evaluación de acciones, para propiciar
la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad de las instituciones

DE LOS DERECHOS Y OBLTGACTONES A LOS CUATES ESTARÁN SUJETOS AQUELTOS C¡UDADANOS,
colEclos o AsoclAcloNEs DE PRoFEstoNtsTAs, LAs AsocrActoNEs ctvtlEs QUE TENGAN COMO
OBJETO SOCIAL EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIóN C¡UDADANA EN MATERIA POLíTICA O CíUCA Y

LAS ASOCIACIONES DE VECINOS CUALQUIERA QUE SEA SU ESTATUS LEGAL QUE FORMEN PARTE DE

LA RED DE CONTRALORíA UNA VEZ qUE SEAN SELECCTONADOS.

DERECHOS:

L

il.

ilt.
tv.

lntegrar la Red de Contraloría Ciudadana.
Recibir, capacitación e información para el desempeño de su encargo,
Realizar acciones de vigilancia y supervisión.
En caso de tener conocimiento de actos que contravengan las normas que rigen la

administración o de actos que afecten el buen funcionamiento, hacer las denuncias ante las
a utoridades correspondientes.

OBLIGACIONES:

Conducirse con respeto y veracidad.
Actuar con honradez, transparencia y legalidad.
Vigilar el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales
aplicables en los casos que tenga conocimiento, por motivo de su encargo.
Hacer uso adecuado de la información para los fines legales correspondientes.

L

il.

ilt.

IV

Los integrantes tendrán además de las obligaciones señaladas, las que expresamente se le asignen

PARASU ACREDITACION COMO INTEGRANTES DE [A RED DE CONTRALORíAS DEBERÁru CUVIPI-IR
LAS SIGUIENTES:

BASES
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PRIMERA.- El encargo estará sujeto a lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado de Morelos, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, el Código

de Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, el Reglamento que regula los Procedimíentos

de los Mecanismos de Participación Ciudadana del IMPEPAC y será voluntario y honorífico sin

remuneración alguna.

SEGUNDA.- La solicitud de acreditación deberá presentarse en el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana. La solicitud para participar como Contralora o Contralor
Ciudadano podrá obtenerse en la página oficial del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana en la siguiente liga: http://impepac.mx/documentos-comision-participacion-
ciudadana/, o en el siguiente domicilio: Calle Zapote, número 3, colonia las Palmas en Cuernavaca

Morelos, C.P. 62050, de Lunes a Viernes, en un horario de 9:00 a L7:00 horas.

Adicionalmente a la presentación de la solicitud presentada ante el IMPEPAC, las y los interesados

deberán presentar solicitud por escrito ante el Poder Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder

iudicial, los Órganos Constitucionalmente Autónomos, los Organismos Descentralizados y
Desconcentrados, así como a los Ayuntamientos, según sea el caso.

El formato que deberá ser presentado al IMPEPAC es el ALT-REDC, aprobado por el Consejo Estatal

Electora l, m ed ia nte acuerd o I M P E PAC/C EE / L46 I 2019 .

TERCERA.- La ciudadanía residente en el Estado de Morelos, a quien le interese participar como

integrante de la Red de Contraloría, deberán disponer de tiempo para ser capacitado oportunamente,
así como ejercer con puntualidad y responsabilidad sus actividades.

CUARTA.- Las y los ciudadanos interesados en formar parte de la Red de Contraloría deberán acreditar
que cumplen con los siguientes requisitos:

t.

il.

ilt.

tv.

Ser ciudadana o ciudadano mexicano, residente del Estado de Morelos.

Ser mayor de l-8 años.

No estar sujeto a proceso penal ni haber sido sentenciado por delito grave alguno.

No desempeñar ni haber desempeñado en los últimos tres años, algún empleo, cargo o

comisión pública en el Poder Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los

ayuntamientos, los organismos descentralizados, desconcentrados y los órganos

constitucionalmente autónomos, todos ellos autoridades del Estado de Morelos.
peñar ni haber desempeñado en los últimos tres años cargos de elección popular;

y/o Estatales, niformar parte de los órganos de dirección; Nacionales, Estatales,

s, Municipales o Distritales de partidos políticos, ni de asociaciones políticas o

V. Nod
Fe

nale

sindicatos de trabajadores al servicio del Estado o del Gobierno del Estado de Morelos.
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VI No estar ni haber sido inhabilitado o inhabilitada por la Secretaría de la Contraloría General
del Estado de Morelos y/o por la Secretaría de la Función Pública o por sentencia judicial
por responsabilidad administrativa.
No ser ni haber sido, durante los últimos tres años, proveedora o proveedor de bienes o

servicios, ni contratista de obra pública, asociada o asociado, socia o socio o accionista de
proveedores de bienes o servicios o de contratistas del Poder Ejecutivo Estatal, el Poder
Legislativo, el Poder Judicial, los ayuntamientos, los organismos descentralizados,
desconcentrados y los órganos constitucionalmente autónomos, todos ellos autoridades
del Estado de Morelos.
No tener ni haber tenido durante los últimos tres años, intereses en litigio con la
Administración Pública del Estado de Morelos, ni haber participado en contra de la misma,
en procesos legales como representante legal, defensor o defensora o persona de
confianza, de persona física o moral.
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QUINTA.- Para acreditar los requisitos, la o el aspirante deberá presentar la siguiente documentación

La Solicitud antes mencionada
Copia del acta de nacimiento
Copia de la credencial para votar con fotografía vigente
Comprobante de domicilio con antigüedad de tres meses

Carta bajo protesta de decir verdad de no estar en ninguno de los supuestos señalados en

los incisos lV, V, Vll, Vlll y lX de la base cuarta (El formato puede ser descargado de la

siguiente liga: http://impepac.mx/documentos-comision-participacion-ciudadana/
Constancia de no inhabilitación
Escrito donde manifieste que desea formar parte de la Red de Contraloría (Elformato puede

ser descargado de la siguiente liga: http://impepac.mx/documentos-comision-
oarticipacion-ciudadana/

Vlll. Dos fotografías tamaño infantil, blanco y negro

Las copias del acta de nacimiento y la credencial para votar con fotografía deben acompañarse del

original para cotejo.

No se recibirá documentación de manera parcial, y en caso de no cumplir con la totalidad de los

documentos señalados en esta fracción, no será aceptado el registro.

SEXTA.- Para el caso de colegios y/o asociaciones, se deberán incorporar además, los siguientes

requisitos:

t.

il.
ilt.
tv,

V.

vt.
vil

L

il.
ilt

IV

V.

Solicitud de acreditación firmada por el representante legal

Copia certificada del acta constitutiva
Copia de identificación del representante legal

Copia del Registro Federal de Contribuyentes
Carta bajo protesta de decir verdad de la asociación o colegio de no encontrase bajo ninguno

de los supuestos señalados en el inciso Vll de la base cuarta

La documentación original requerida será cotejada por el personal de la Secretaría Ejecutiva con el

apoyo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana,

siendo estos los encargados de todo el proceso de selección.

SÉPT| MA.- El periodo de recepción de las solicitudes será del 25 de abril de2022 al 31de mayo de 2022,
la solicitud debidamènte requisitada deberá ser entregada en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del
lnstitut orelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en Calle de Zapote, número 3,

las Palmas en Cuernavaca Morelos, C.P. 62050, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:OO
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Una vez emitida la convocatoria respectiva, y realizado el procedimiento de registro a la red de

contraloría la Comisión de Participación Ciudadana dictaminara sobre la procedencia o improcedencia,
en su caso, de las solicitudes de las y los aspirantes a integrarse en la red de contraloría.

OCTAVA.- La selección atenderá al cumplimiento de los requisitos especificados en la convocatoria y la
valoración curricular. Una vez concluido el proceso de selección, la relación de personas que cumplieron
con los requisitos establecidos en esta convocatoria se publicará en la página de lnternet;
http://impepac.mx/comision-de-participacion-ciudadana/ y en las redes sociales del IMPEPAC.

NOVENA. - Las personas cuyos nombres sean publicados conforme a la base séptima de la presente
Convocatoria, serán acreditados como integrantes de la Red de Contraloría en los términos de la Ley

de Participación Ciudadana del Estado de Morelos.

DÉC¡MA.- Extinción y terminación de los efectos de la acreditación de las Contraloras y Contralores, a

los que refieren los artículos L60 y L6t del Reglamento que Regula los Procedimientos de los
Mecanismos de Participación Ciudadana, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana:

Los efectos de la acreditación de las Contraloras y Contralores Ciudadanos integrantes de la red de
contralorías se extíngue por:

Muerte de la Contralora o Contralor Ciudadano;
Renuncia voluntaria, o

Terminación de los efectos de la acreditación en los términos de este Capítulo

t.

il.

ilt

Los efectos de la acreditación de las Contraloras y Contralores Ciudadanos se terminan cuando

L Utilice su condición de Contralora o Contralor Ciudadano, para beneficio personal;

ll. Amedrente a otros ciudadanos o autoridades, ostentándose como Contralora o Contralor
Ciudadano;

lll. Se le detecte o sea reportado por litigar, gestionar o representar asuntos ante los Ministerios
Públicos u otras autoridades judiciales o administrativas ostentándose con su encargo;

lV. Utilice la información oficial para beneficio propio o de terceros;
V. Se ostente como Contralora o Contralor Ciudadano para realizar actividades distintas a las

designadas;

Vl. Se identifique como Contralora o Contralor Ciudadano para realizar labores de g

reciba alguna dádiva o retribución por estas activídades;

Vll. Extorsione a servidores públicos o terceros;

VIll. Entregue a cualquier autoridad, información falsa o no veraz;
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IX

X

xt.

xil.

xilt
XIV

Utilice su encargo para presionar a la autoridad sobre un trámite o procedimiento, con el

cua¡ obtenga un beneficio, o con quienes tenga relaciones familiares, laborales, comerciales

o de negocios;

Sea sujeto de proceso penal o por del¡to grave;

Se detecte que no cumplió con los requisitos establecidos en la Ley, Reglamento o en la
Convocatoria, para participar como Contralora o Contralor Ciudadano, o hubiere presentado
para tales efectos informacíón o documentación falsa o no veraz;

Tenga relaciones familiares, personales, laborales, comerciales, profesionales o de negocios

con servidores públícos de la Administración Pública Estatal y no haya sido comunicado al

lnstituto;
Falsifique información; y,

Por causas imputables a estos, no asistan o acrediten los diferentes cursos de los programas

de capacitación.

La vigencia para fungir como integrante de la red de contraloría será de un año, dado que este

instrumento debe ser actualizado año con año.

DÉCIMA PRIMERA. - Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Consejo Estatal

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana a través de la

Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana.

DECIMA SEGUNDA. - Publíquese la presente Convocatoria en el la página oficial y demás sitios de

internet del lnstituto, así como en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del

Gobierno del Estado de Morelos, así como en la página de internet de este lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

DECIMA TERCERA. - La presente Convocatoria entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su

publicación en el periódico "Tierra y Libertad" órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Los d personales de los aspirantes serán tratados conforme a la Ley de Protección de datos

en Posesíón de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, para lo cual se emitirá el aviso dePe

ad correspondiente.
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